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Juan. Flor^ Marque^ §&
Estaban Cuerda Escribano* S& 
Manuel Martines dad Peral y San* 

Hayal, id.
Antonio Ortega Mores, íñ,
Alhmia Ortog’.a Márquez, id» 
Antonio Ortega Márquez, id. 
Alejandro Ortega Marquen, Id. 
Patrocinio Ortega Márquez ('hi jo, Sd> 
Alejandro Márquez Biñero, id. 
Estetoan Cuerda y üuerdam, id. 
Antonio Escribano Rodríguez, id. 
Cesáreo Cuerda y Cuerda, id. 
Joaquín Ortega Fernández, id.
Juan Belmonte Ortega, Id,
Ignacio y María Belmonte Ortega? 

Idem,
Antonio Belmonte Ortega, id. 
Jesualdo Ruiz y Ruiz, id,
Francisco Ruiz y Ruiz, id.
Teresa Molina Ruiz id.

Juan Escribano Rodríguez, Id. 
Antonio Fernández Ródenas, íGu 
Milagros Cuerda Ruiz, id.
Donato Cuerda Ruiz, id.
Arturo Molina Ruiz, id.
Francisco Molina Ruiz, id.
Amador Ruiz Cuerda, id.
Antonio Escribano Cuerda, id. 
Elicinio Escribano Rodríguez, id. 
Francisca Cuerda Ruiz, id.
Juan Manuel González Escribano, id. 
Enrique Andrés Rarriopedro, id. 
Nicasio Coreóles Martínez, id. 
Joaquín Galdón Sánchez, id.
Antonio Belmonte Guillen, id.
Justo García Amores, id,
Esteban García Ortega, id.
Samuel Flores García, id.
Longinos Flores Córeoles, id. 
Eugenio Navarro Esparcía, id. 
Ramón Molina Muñera, id.

Ramón ‘Flores García, id.
Josefa Sánchez Flores, íd‘
Wenceslao, Jesualuo, Fr.'Uici&co, Joa

quín y Teresa Rui?, Ruiz, id.
Consuelo Flores Floreas, ki 
Julián Cuerda Pinero, iú.
Higinia Cuerda Pinero. ' í q .

Francisco Cuerda Pinero, id. 
Fructuoso Cuerda Pinero, id.
Ricarda y Antonia, Martínez Escri

bano, id.
Eaurentino Martínez Escribano, id. 
Nicasio Martínez Escribano, id. 
Juan Escribano Piñero, id.
Bo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, a 29 de Abril de 1938. ,<

VICENTE URIBE

limo. Sr. Director del Instituto de Re
forma Agraria.

Al^lNISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venia

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 95'—
Dóllars: 18’IS 19*14
Liras: 67,50 68.50
Francos Suizos: 416'— 439.10
Reíchsmarks: 7'21 7?61
Belgas 305!85 322*35
Florines: 10’03 10*59
Escudos: — —

.Corunas checoeslov. S 61?50 6350
Coronas danesas: s m 4*21
Coronas noruegas: 4'50 4*65
.poroñas suecas: i úü 4*8»
Pesos argentinos m/1.: 4 67 4’94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAD DE PRIME
RA ENSEÑANZA 

Vista la comunicación He la Direc
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Murcia, dando cuenta de que el 
Maestro nacional de Dos Gasones (Blan
ca) > de dicha provincia, D. Julián Per- 
muy Guillen, se halla ausente de su 
Escuela, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar al citado Maestro incurso en 
ú  artículo 171 de la vigente .Ley de

Instrucción Pública, por abandono de
destino.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH 
Sr. Director Provincial de Primera 

Enseñanza de Murcia.

Vista la comunicación de la Direc
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Albacete y la propuesta que a la (mis
ma se acompaña relativa a D.* Concep
ción Monforie Es¿remiana, Maestra 
propietaria de la Escuela de Pétrola, 
la cual íué declarada incursa en el ar
tículo 171 de la vigente Bey de Ins
trucción Pública, por Orden de 18 de 
Marzo último y teniendo en cuenta 
que dicha Maestra presta sus servi
cios en el Colegio del Consejo provin
cial de Madrid, autorizada para ello 
por Orden de .2 de Junio de 1936 (GA
CETA del 4), hallándose en la actua
lidad al frente de una Colonia de ni
ños evacuados de Aid ay a (Valencia), 
por lo que no existió el abandono de 
destino que motivó su incursión en el 
articulo 171 de la Bey.

Esta Dirección general de acuerdo 
con la propuesta de la Inspección Pro
vincial y Dirección Provincial de Pri
mera Enseñanza de Albacete, ha re
suelto levantar la incursión en el ar
tículo 171 de la vigente Bey de Ins
trucción Pública, de D.“ Concepción 
Monforte Estremiana, Maestra de Pé- 
trola sin más trámites ni diligencias.

Do digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.
El Director general Esther Artich. 

Sr. Director Provincial de Primera En
señanza de Albacete.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

RODRIGUEZ PORTIDLO, Juan, do 
24 años de edad, natural de Fueiigiroia 
(Málaga)*, hijo de Francisco y María» 
-astado soltero, avecindado en Rabane- 
te número cinco, Alicante, de oficio 
panadero, y en la actualidad sobado . 
de la Cuanta Compañía del 120 Bata* 
Ilón de la 30 Brigada, comparecerá 
dentro del pl-azo de diez dllas ante este 
Juagado, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el 
mismo, por el cual se ha decretado su 
prisión provisional, bajo apercibimien
to de que ®i no lo verifica será decla
rado rebelde en la causa que se le al
igue señalada con «1 número 1591 sobre 
deserción.

Dado en Mir añores di? la Sierra, &
21 de Abril de 1938,—El Juez instruc
tor, (Ilegible).

J. M.—1017

KERVAS BERRO, Nicolás, cuya® 
demás circunstancias personales no 
constan, solidadlo del 114 Batallón de 
•lia. 29 Brigada, comparecerá ante este 
Juagado dentro defl. término de diez 
días, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado con tira el mismo, 
por el cual se ha decretado m o-risión . 
provisional, bajo apercibimiento d* 
que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que ! 
haya lugar en derecho en la causa qua ‘ 
se le sküue señalada con di número 397, 
¡sobre deserción.

Dado en Mira-ñores de la Sierra, & 
veintiuno de ..Abril de 1938.—El Jueflí 
instructor, (ilegible).

J. M.—1918

MAID0NA.-T>0 SANCHEZ, José, <*S
22 años da edad* natural de Vte»taÜ
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(A te é rte ) hijo de Ramón y de Anto
nia- esfí. -te© soltero, domiciliado en 'la 
caite; de Ja Flava, Beníimar, oficio la
t o  tor, y en la actualidad soldado de 
«a u n a r ía  Compañía del 120 Batallón 
dfc la  30 Brigada, eo-raíparecerá dentro 
del plazo ¡cíe diez diias ante este Juss- 
gado, a, fin de notificarle el auto de 
procesa:mentó dictado contra ©i mas* 
en© y  decretar ¡su prisión provisional* 
(bajo apercibimiento de que si no. lo 
¡verifica será, dealarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
sen derecho, en illa causa que ae le sigue 
Señalada con e& muner© 1 SOS* sobre 
$eser-oién.

Dado en Miraflo-re© de la Sierra, & 
%1 úe Abriii de 1938, — M  Juez in®-* 
feruiotor, (ilegible).

J. M*—1019

COBO ESPINOSA, Alfonso» natural 
¡de Torres (Jaén) de 25 años de edad, 
bijo de AM'onso y de Dolores, -estado 
altero, Je j'Altete: c~ Torres, cálle 
día /terete *-* r A 1 ' 5 c?;:rpc3l-,
Sio8 y en ia 1 teu-uo/m  ̂fifteuo le  14, 
Segunda Compañía deí 120 Batallón 
He. la 30 Brigada, compadecerá ante 
este Juagado, dentro del término cü8 
fliez díaaT a fin de notificarte el auto, 
ftictad© contra eil minino, por el cual 
g© le ha piroeesaido y m  te  decretado 
011 prisión provisión®!!, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica tterá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio * û-. te;} " tegipr cu dmeeluy 
jes?, la v  , *' . \ "c 5* J ?1ndm
jDCfi el nú: icio éouco deserción*

Dado en Mírate re® de lia Sierra* a 
21 de Abril de 1938. —  El Juez Ixm- 
tractor, (ilegib le),

J, M.—1020

OOCB-RA GRANDE BW,, natural
de la rítete A l Am  n ,  ̂ te te J o  e 
jadiad;, fié jo de „ " * . Guo „
tado £clíero, n1 ^ i'{v jo  en Mach 'd„ 
loalile Hórrale* a, \ " te  Mido p- ¡e
tero, y PíEiREZ íZQoJEBjPO, Ni cusió, 
cuyas demás circunstancias perc Guates 
no constan, solidados de la Sección de 
SMá¡quinas de Acompañamiento del 120 
JBa tallón de Ja SO Brigada, comparece
rán ante este Justad© dentro del tér- 
subió do ¿ :o:; mus, o, fin <¿e notíGeatee 
ifcl mulo do [U-00 3 Kan lienta atetado coa» 
tra  lo3 mlames, por el cual se ha de
cretado (la prisión provisional, bajo 
apércibátrüanr re  ̂ i-a si no lo verifi
can serán d  o a >s reheMes y  .lea 
parará el pe o 1, que haya lugar 
en derecho, -m ln causa míe se tes 
«ligua señalada con A temara Iñ te, so- 
tere deso-roten,

Dado en Miraflores ele la Sierra, a 
veintiuno di: Abril de rail novecientos 
treinta y odio.—-11 Juez instaicto-r. 
¡(il egMe).

te M.—1021

Por virtud de la presente-requisito
ria cito, llamo y emplazo por térmi
no de diez días* que se 'contarán diside

su. ¡pnihlioací'áxi en  ¿a -GACETA DE L A  
JtEPUüBXAOAp al reo por abandono de 
d¡r r  to - este Ta terateíteros per- 
¡ke;n emente a la 222 BriR-Sjud MÍxl-s, 
y N'jlONIO M M J l J k  MAFTINEA nar 
un I c  é  ' mu  ̂ u ^tur-
(¡a t í  d > > rmr *1 ? ’scota de.20 
stea 1c ’ < h^n v ^ e v Tesesfo-

n-í * e riá.̂  -  ̂ ansf&^ la¿ y pa- 
t f te  se gnci n,  ̂ ir¿ oue dentro de 
f% x *■ r uk» ^  ante el-de»

L «■ 1 uluJf1 Gutié"
í "1z > ¡ q  , v r * te o  C^bíA  ̂ gTm-

í * l - l a  v.í»  ̂  ̂ 1 ^  los
ir> ue í p ) en U f  ̂ l 

ó ¡i s ' ' t  r &i>' u 4 odas
cis aiuoi, -»ic n'Jita■ ŝ, * ¿viles y a 

ted ¡'“ V agente* di i" pm * , > roce-
dian a ú busca de Antonio Alíñela 
Mia.-r!.ínert ponlén'tMo -a disposición de 
mi auicixl'^di, prevmisndiO al ffiiMO, 
que bí i.n en el n, it/óív ^
ó cack>, ĉró declarado rebelde.

P i i )o dh JAas de Caibrera, a trece de 
Abm de mil «no veden los i^en í y 
aÁ\n 2©legado instmetor, Manu^ 

¡ó ^ -3
J, M.—1022

Por virtud de da presente requisito
ria. cito, Hamo y empSaz© por térmi- 
ipo da tja (>/ f u ep te  ! v  n fies» 
de ptd> 1 ai ^ t-ZxCF /4„ DE
AA UBLcCa  ^ m ] y ao^^.dono
dje destino, Sangenjo úe Carabinero® 
ALFONSO aCARTJPirS TOPEES, 
perteneciente a  Xa 222 Frtp-da Mixta, 
natural íle Cartagena A r 1 «c 
IturAa. de 25 años uo  ̂ q biy f 
Pedro > ae Grey orla, c,-yas derads 
cb'cruiáL&.LC.as: y redero se íginora, 
:ysí a doné o d* cbclro término sé

s-uits eil Delegado Instructor 
non >P Gutiénrer B ü M s } en M¡as 
€ « Oabrr;* (Tramacastiei Tem e!), a 

ms¿ d¡e- te f cfargo® q-û  re^ütten 
dd  i n.xjsJ,

C i -.0 uijuargo a to
nas a.s G.r-r-r'id3u^eí militares y civi- 
(le" y z Lz<iC& ¡íúb ¿gentes de la poli
cía piocrc¿n a >ia lesea ele Alfonso 
ida l"í+í*z Tune% ponmmiok} a disposí- 
ir6n de rd a ,r órleled, previniendo ai 
<10ymo ere r? no c-~ pj-v-onta en el 
ÍC 1 ^ m * e'A dealmmd© re
te  tu

- a en Ma^ ü6 Cabrej-.-a, a trece 
•de Abriíl do mil novecientos treinta y 
ort e .  — Eli Ddlegodo IpU/n Já>;\ . o 
ued G tiérraz,

J, M - -1,023

•Por w tu d  d,e la presente remé si» 
í’üTia cito, llaano y emplazo por tér- 
m i ' óe dien -dlas? que na contarán 
veo!:- mí publicación en Xa GACETA 

GA Ttter u1 r" á' ;A y Atete OiV 
ctel Gal Instituto cía CarabiaerosG al 
reo te! delito G: de serete JAUdE 
S.AjIíA SE..BOlR.IT f) cí«• c-Xamistancia¡s 
-partioidares se 1^0  se supo
ne debe hallarse ei para
qufó de-nU'o de ó.che légamo ge pit- 
agente ente el Deu.gnd.0 Irtecnctor don 
Manuel Gutiérrez, en Ma^ de Cábrera

(TTamacastiel Teruel), para reapcoK 
íder de t e  cargos qute del sumario r#«

Y  aü misan© tiempo' esiearg© a iBf 
üAítoridaide® militares y eívile® y agen* 
ten de il<a pedióla la busca d© Jaim# 
*Bai3ia SaboríG poniéndolo a disposiciósí 
de mi .aiU'toridad, pr-evinienidio al miŝ - 
®®of que sí no m presenta dentro det 
téitmino toidieado, nena declarado w  
íbeMe.

Dada en Mae de Cabrera, a veinti
dós de Abril ele mil novecientos trein*
ta y ¡ooiio, — El Delegado 3inatrucfcor¿
IteTOoi Oviítéme^

!L M.— 1.024

’ MP >„ KUUEQ KiBQTJIION, Co* 
rvl n i  de t e  Servicios Sanitarios df 
^ » v v jj" d' Murcia* comparecerá 

mmirm Ge treinta días a parti* 
i t j i -jijj 1 ,..J,,Sn de esta requisitoria 
7 i '  ̂ ; k de Just!-

m  ̂ j l ' l  : roación Levan- 
\ to o ej Stí*'tetario Rtelator 

mmm j  6 uer miisuno don José Luis 
Mozos Martínez Crespo, cuya depen̂  
deiucia se encuentra en la calle Sa&v#r. 
dSi'a. Fajando* aúanero catorce  ̂ al ©bj,©- 
1: 0 de- pire.: U r i o A raci 5n

Murcia, diez y ocho de Abril de mil 
uovecientoB treinta y ocho 
pretería,.. tete Inórente,

J. M.—1 .0 »

J'ÜAN CRESPO GAROIÁ, vecino d« 
ver ¿umi^to domicilio en 1̂ .

rtei e « r r > f ét 7s in?(ira* conuh 
1  ̂ -¡-c  ̂ (., . t . A  ̂ días
a ^onter de imbMcación de la pre^
iT ate ^equGte  ̂ en el Tribunal Per» 
r¡ " “n v i Y ,t m* ’a militar de la Do* 
m,rra.c ón í ovo’jd*-' ^nrs. sito en la ©a?» 
h -ajenio, nnmero 14 y
r o * o v ; 1 ula Mozos Martines

Crc po  ̂ j^elSilo Relator Instructor 
1,0 í c ^ !> im-- t 1 remo, al objeto d© 
prertar dce11," jolón.

■'Murcia, 21 de abril fio 1938,—-di! 
Secretario -Relator, José Luis M-oaos.—¡ 
Wl S-ecretsarto.. José Lorente.

J, Mv~L024

ilO-SEíLíLO TUR- (José), hijo de Jo**
t ( r n - - vj-¡- > -1 r-1 -1 e J-]-Bi 7a> prov t ^

1 i nic *,o de IM<
rm.: vecindad o en Maten, provincia d© 
Baleare*;, de estado so!teto, de 21

a te do un mament©
en Ca/a Pregonda, eab-o del regimiyi- 
to ae ¿nramena numere 31 y sujeto a; 
oy?:/' ote pro Gm i prara m-* primera' 
cleaereten stete'e, comparecerá en al ' 
-término de veinte -dirás ante el J-ueg 
Insiruetor PerreanoniG  ̂ Secretario Ae- 
b ,r: o.m “B h B 1 llar Pennaueíi**
te de la Urdate Independiente de Mew 
no-r-ca doa Fraiieumo Pou Mmraguas 
bteo a-percí b Im i en t o que de no ©f ¿o* 
itrarlo en «el rpOazo señalado ¡será decla  ̂
rada rebelde. j

Mahón, 21 de abril de 1938.— ES 
©apilan juez iustruíotor permanente^ 
Framciseo Pou.

J> M.— 1.02f


